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DTPARIAMÉNTO OE SALIJO

DECRETO D.S,M. N'375

VISTOS:

al Certiñcado N'388 del 15 de mayo de 2018, del Concejo
Municipal, que aprlteba las bases del Concurso Publico
de Antecedentes para proveer e1 cargo de Profesional de
Bienestar del Departamento de Salud de Lr:ta"

bf Ley 19.378 "Est¿rtuto de Atención Primaria de Salud
Municipal"; La Ley 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales; las Elases para Concurso
Publico dc Antecedentes para pro\¡eer el cargo de
Profesional de Bienestar del Departamcnto dc Salud de
Lota.

cl Y las facultades que me confiere la Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional clc Municipaliclades".

DECRETO:

1.- Apruébense las Bases del Concurso Público de
Antecedentes para proveer el cargo de Profesional de Bienestar ,

dependicnte dul l)epartamentr¡ dc Salud Municipal de Ia comuna de
l,ota que en copia se acompaña y fcrrmzrn ¡rarte del ¡rresente Decreto.-

2.- Dójcsc sin efecto Decreto 321 de Fecha 18 de
Mayo 2018, por error en publicación.

3.- Llámese a Concurso hiblico para proveer 0l
cargo de profesional de Bienestar, de 44 horas semanales, para el
Departamento de Salud"

4.- Publíquese el llamado a Concurso Público en el
Diario la Estrella de Concepción.

5.- Oficiese a las comunas de la Región del Biobío,
la existencia del llamado cle Concurso Público para proveer cargo de
Profesional de Bienestar del Departamento de Salud de Lota".

LOTA, OTde junio de 2018
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Distribu.ión:

. Alcalde

. Carpeta Concurso Públict¡.
r AdministradorMuniciPal.
. SccreBrio Municipal.
. Jefe Departamcnto de Salud.
. Dirección de Control MuniciPal
. Encargada de Pcrsonal DAS
. Oficina de Tra¡¡sparencia iUtlnicipal
. I)rrector Cesfam Dr. Juan Cártes Arias.
. Directora Ce§fam (s)Dr' SerSlo La8os Olavc
. Arcl¡¡vo.

lilltCl IPCH/cma

»

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.-

RUIZ
CIPAL (S)

ALDE
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